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Visto el informe Secretarial, se advierte la emisión de un auto que ordena la 

terminación del proceso por pago de la obligación y que a su vez ordena el 
levantamiento de la medida cautelar, providencia que se emitió sin la existencia de 
una solicitud previa para ello, derivándose esta actuación de una confusión entre el 
proceso que nos ocupa y otro del mismo tipo, la misma entidad demandante, pero 
diferentes Apoderados, por lo que habrá de sanearse el trámite procesal a fin de 
evitar los efectos desfavorables que puedan desprenderse de dicha actuación. 
 

Dado lo anterior, es necesario remediar el error judicial cometido, pues se 
percata este Despacho, que efectivamente el auto de fecha 29 de marzo de 2022, 
mediante el cual se dispone la terminación del proceso por pago y 
consecuentemente se ordena levantar la medida cautelar, no tiene petición anterior 
que justifique su emisión y teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del 
término de ejecutoria, es factible enmendar el yerro cometido, el cual obedece, 
como se mencionó en párrafo anterior, a confundir solicitudes y/o memoriales 
previos los cuales tienen que ver con la de tener por notificado a uno de los 
ejecutados y la comunicación del Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña, 
respecto de la nota tomada al embargo de remanentes ordenado por esta 
Dependencia y en el otro expediente, la solicitud es la terminación del proceso por 
pago de la obligación; requerimientos estos, realizados por profesionales de la 
misma entidad demandante, pero lógicamente en procesos distintos, a los cuales 
deben dársele igualmente el trámite pertinente.  
 

Cabe resaltar, nuevamente que el auto en mención no se encuentra en firme, 
pues, el término de ejecutoria del mismo fue objeto de interrupción al ingresar el 
proceso al Despacho para adoptar la decisión adecuada frente a la irregularidad 
advertida. 
 

Conforme con lo expuesto anteriormente, esta funcionaria considera que, 
para garantizar el trámite procesal apropiado, que garantice el pago de la obligación 
que generó el cobro ejecutivo, se hace necesario, por los motivos ya señalados, 
dejar sin efectos el auto de fecha 29 de marzo de 2022, ya que no es dable, terminar 
el proceso por pago total de la obligación y mucho menos ordenar el levantamiento 
de la medida cautelar.  
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO JOSÉ DAVID RICARDO LEÓN CC No. 
1.065.571.056 Y YOLANDA LEÓN 
MANOSALVA CC No. 63.310.209 

RADICADO 544984053003-2021 00366-00 

PROVIDENCIA DEJANDO DIN EFECTO AUTO DE 
TERMINACION 



 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Déjese sin efectos el auto de fecha 29 de marzo de 2022, que ordenó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y a su vez el levantamiento 
de medida cautelar, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO:  Vencido el término de la ejecutoria, se realizará el pronunciamiento 
respecto de las solicitudes que se encuentran pendientes por resolver. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO CAROLINA SOLANO VELEZ 

DEMANDADO SANDRA MILENA ACEVEDO CANO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00112 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos Corresponde por reparto la demanda ejecutiva que fue recibida en forma 

virtual (correo electrónico), conforme el Decreto # 806 de 2020, la doctora, en 

condición de apoderada del BANCO DE BOGOTA conforme al poder otorgado por 

la doctora JESSICA PEREZ MORENO actuando como apoderada especial  del 

BANCO DE BOGOTÁ según escritura pública No. 3338 del 22 de mayo de 2018 

de la notaria 38 del círculo de Bogotá, con domicilio en Bogotá, solicita se libre 

mandamiento de pago en favor de la entidad mencionada y en contra de la 

señora  SANDRA MILENA ACEVEDO CANO por las cantidades que se 

relacionaran más adelante desde que se hizo exigible la obligación hasta que se 

satisfagan las pretensiones. Haciendo uso de la causa aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa dos pagarés No. 459670445 y No. 43168069 

(enviados como mensaje de datos) otorgados por la demandada en favor de la 

parte demandante, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada su 

totalidad. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del 

C. de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

Artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 



 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

 de Colombia por no haberse pactado. 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo 

de SANDRA MILENA ACEVEDO CANO, mayor de edad, vecina de la ciudad, 

con dirección física y dirección electrónica y a favor del BANCO DE BOGOTÁ, por: 

A.- la suma de SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE ($61.875.000) representados en un pagare No. 

459670445 B.- intereses corrientes de la obligación del pagare 459670445 por 

valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($8.428.998) causados 

desde el desembolso del crédito hasta el 25 de abril de 2021, durante el plazo al 

DTF +10.00 anual. Acorde como se pactó expresamente el cobro intereses 

corrientes en el pagaré. C.- más intereses moratorios de la obligación desde la 

presentación de la demanda (10 de marzo de 2022, a la tasa máxima legal 

permitida y hasta que se verifique el pago total de la misma. D.- la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($6.494.647) representados en un pagare 

No. 43168069 E.- más intereses moratorios de la obligación contenida en el 

pagaré No. 43168069 de acuerdo con la certificación de la superfinanciera de 

Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 

con el artículo 305 del Código Penal, sobre el saldo capital insoluto desde el día 

10 de febrero de 2022 hasta que se cancele la totalidad de la obligación.  

Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 



 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: Téngase a la Doctora CAROLINA SOLANO VELEZ, abogada titulada 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO LIBAR BOHORQUEZ VILLALBA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00113 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos Corresponde por reparto la demanda ejecutiva que fue recibida en forma 

virtual (correo electrónico), conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor, en 

condición de apoderada del BANCO DE BOGOTA conforme al poder otorgado por 

la doctora JESSICA PEREZ MORENO actuando como apoderada especial  del 

BANCO DE BOGOTÁ según escritura pública No. 3338 del 22 de mayo de 2018 

de la notaria 38 del círculo de Bogotá, con domicilio en Bogotá, solicita se libre 

mandamiento de pago en favor de la entidad mencionada y en contra del señor  

LIBAR BOHORQUEZ VILLALBA por las cantidades que se relacionaran más 

adelante desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfagan las 

pretensiones. Haciendo uso de la causa aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa dos pagarés No. 457076083 y No. 5035536 

(enviados como mensaje de datos) otorgados por la demandada en favor de la 

parte demandante, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada su 

totalidad. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del 

C. de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

Artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 



 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

 de Colombia por no haberse pactado. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo 

de LIBAR BOHORQUEZ VILLALBA, mayor de edad, vecino de la ciudad, con 

dirección física y dirección electrónica y a favor del BANCO DE BOGOTÁ, por: A.- 

la suma de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($22.962.462) 

representados en un pagare No. 457076083 B.- intereses corrientes de la 

obligación del pagare 457076083 por valor de MILLON CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA CUATRO PESOS MCTE 

($1.449.154) causados desde el desembolso del crédito el 29 de abril de 2019 

hasta el 29 de junio de 2021, durante el plazo al DTF +11.20 anual. Acorde como 

se pactó expresamente el cobro intereses corrientes en el pagaré. C.- más 

intereses moratorios de la obligación desde la presentación de la demanda (10 

de marzo de 2022, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el 

pago total de la misma. D.- la suma de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($17.619.243) representados en un pagare No. 457076083 E.- más intereses 

moratorios de la obligación contenida en el pagaré No. 457076083 de acuerdo 

con la certificación de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 

Penal, sobre el saldo capital insoluto desde el día 12 de febrero de 2022 hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación.  

Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 



SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: Téngase al Doctor HENRY SOLANO TORRADO, abogado titulado con 

T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

(firma electrónica)  

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                             Juez  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO ALIRO VEGA GUERRERO y DEIVIS VEGA 
GUERRERO 

RADICADO 5449840030032022-00119 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JESUS EMEL GONZALEZ 

JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada por 

la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se hizo exigible la obligación 

hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 20190105548 (enviado como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por los demandados en favor de 

la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

15 de agosto de 2022, con sus intereses moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

ALIRO VEGA GUERRERO con dirección electrónica y DEIVIS VEGA GUERRERO sin 

dirección electrónica, mayores de edad, vecinos de la ciudad, a favor de 

CREDISERVIR a través de NIKE ALEJANDRO ORTIZ PÁEZ en su calidad de 

Apoderado General, por la suma de dinero A).- CUATRO MILLONES CIENTO 

VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($4.126.873.00) 

representados en el pagaré No 20190105548, B).- más intereses moratorios de 



acuerdo con la superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del 

Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 

15 de julio del 2021, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas 

se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad con 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firma electrónica)  

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO NIDIA GALEANO ROPERO C.C No. 37.181.534,  
GIOVANNY PRADA GALEANO C.C. No. 88.141.584, 

YUDY JOHANA GALEANO JACOME C.C. No. 
37.181.575 y GLADIS MARINA GALEANO ROPERO 

C.C No. 37.333.521 

RADICADO 5449840030032022-00120 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JESUS EMEL GONZALEZ 

JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada por 

la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se hizo exigible la obligación 

hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 20160106177 (enviado como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por los demandados en favor de 

la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

15 de noviembre de 2022, con sus intereses moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

NIDIA GALEANO ROPERO sin dirección electrónica,   GIOVANNY PRADA GALEANO 

sin dirección electrónica, YUDY JOHANA GALEANO JACOME con dirección electrónica 

y GLADIS MARINA GALEANO ROPERO con dirección electrónica, mayores de edad, 



vecinos de la ciudad, a favor de CREDISERVIR a través de NIKE ALEJANDRO ORTIZ 

PÁEZ en su calidad de Apoderado General, por la suma de dinero A).- CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

PESOS MCTE ($4.951.850.00) representados en el pagaré No 20160106177, B).- 

más intereses moratorios de acuerdo con la superfinanciera de Colombia y de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal, desde el día 15 de octubre del 2021, hasta que se cancele la 

totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad con 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

La juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
APODERADO CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO 
DEMANDADO ERNESTO ANGARITA REYES 

RADICADO 5449840030032022-00122 
PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor CARLOS ALEXANDER 

ORTEGA TORRADO, en calidad de apoderado de la parte actora, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada por 

la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se hizo exigible la obligación 

hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexan un (1) pagaré No. 6250005800 (enviada como 

mensaje de datos) por valores de $109.185.467 otorgado por el demandado    en favor 

de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con fecha de vencimiento 

el día 12 de marzo de 2022 con sus intereses remuneratorios y moratorios. 

 
El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 
Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo de 

ERNESTO ANGARITA REYES, mayor de edad, vecino de la ciudad, con dirección 

electrónica, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A antes BANCO 



COLPATRIA representada legalmente para asuntos judiciales por JHOANNY PRIETO 

JIMENEZ  , mayor de edad, con domicilio en Bucaramanga, por las sumas de dinero 

A.- CIENTO NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($109.185.467) 

representados en el pagaré No. 6250005800; B- intereses corrientes desde el 06 de 

octubre de 2021 hasta el 11 de marzo de 2022 por la suma de  CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS MCTE ($5.367.484), liquidados a una tasa del 12.15% E.A. respecto del 

CREDITO DE LIBRANZA contenida en el en el pagaré No. 6250005800  C- más intereses 

moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia desde el día 12 de 

marzo de 2022 hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se 

tasarán en su  oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 
                           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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